
  

  

Guayaquil, 17 de Agosto de 2012 

Señor 

NEY MARISOL GUERRERO CORDOVA, 

Ciudad. 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía CONSOLIDACIONES DE ADUANA S.A. CONSADUANA, en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social, de la misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía CONSOLIDACIONES DE ADUANA S.A. 

CONSADUANA, en forma individual. 

La compañía CONSOLIDACIONES DE ADUANA S.A. CONSADUANA, se 

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 

del Cantón Guayaquil Abogado Humberto Moya Flores, la misma que fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañias, bajo Resolución numero 

06.G.1].0008521, de fecha 28 de Noviembre de 2006; y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil con el numero 23.655, el 4 de Diciembre del 2006. 

tentamente,    
ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CONSOLIDACIONES 

DE ADUANA S.A. CONSADUANA, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 17 

de Agosto de 2012. 

  

Cedula de Identidad No. 0914280623 

 



   
  

y 

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.838 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSOLIDACIONES DE 
ADUANA S.A. CONSADUANA, a favor de NEY MARISOL 
GUERRERO CORDOVA, de fojas 109.800 a 109. 301, Registro Mercantil 
número 18.619. 

ORDEN: 43838 

E ( y 
DUCADO AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

Dun su.» REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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Guayaquil, 16 de Octubre de 2012 
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